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12837 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2000, de la Univer-
sidad de A Coruña, por la que se hace pública la desig-
nación de la Comisión que ha de resolver el concurso
para la provisión de la plaza 00/015, de Cuerpos
Docentes Universitarios, convocado por esta Univer-
sidad.

De conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitucional
de 27 de febrero de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de
marzo), que modifica el artículo 39.3 de la Ley 11/1983, de Refor-
ma Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), sobre el procedimiento para la designación
de los miembros de las Comisiones que han de juzgar los concursos
de méritos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios, y a tenor de lo establecido en el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio,

Este Rectorado resuelve nombrar la Comisión titular y suplente
que ha de juzgar el concurso de méritos de la plaza 00/015, con-
vocado por Resolución de 24 de marzo de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» de 18 de abril).

La Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar recla-
mación ante el Rector de la Universidad de A Coruña, en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente a su publicación.

A Coruña, 13 de junio de 2000.—El Rector, José Luis Meilán
Gil.

ANEXO

Plaza de Profesor Titular de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO «FILOLOGÍA GALLEGA Y PORTUGUESA»

Plaza número 00/015

Comisión titular:

Presidente: Don José María Dobarro Paz, Catedrático de la
Universidad de A Coruña.

Secretario: Don Xosé Ramón Freixeiro Mato, Profesor titular
de la Universidad de A Coruña.

Vocales: Doña María Rosario Álvarez Blanco, Catedrática de
la Universidad de Santiago de Compostela; doña Dolores Vilacedra
Fernández, Profesora titular de la Universidad de Santiago de Com-
postela, y don Xosé Henrique Costas González, Profesor titular
de la Universidad de Vigo.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña María Camino Noya Campos, Catedrática de
la Universidad de Vigo.

Secretaria: Doña María Teresa López Fernández, Profesora titu-
lar de la Universidad de A Coruña.

Vocales: Don José Luis Rodríguez Fernández, Catedrático de
la Universidad de Santiago de Compostela; don José Luis Gavi-
lanes Laso, Profesor titular de la Universidad de Salamanca, y
don Francisco Javier Varela Barreiro, Profesor titular de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela.

12838 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2000, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingresar en la Escala de Especialistas Infor-
máticos de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 46.ñ) y 50
del Decreto 277/1998, de 22 de diciembre, de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Universidad de Jaén («Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía» número 8, de 19 de enero de 1999), y
con el fin de atender las necesidades de personal de Administración
y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Uni-

versitaria, en relación con el artículo 3.2.e) de la misma norma,
así como en los artículos 48 y 122 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Jaén, acuerda convocar pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala de Especialistas Informáticos con sujeción
a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas
de la Escala de Especialistas Informáticos de la Universidad de
Jaén, mediante el sistema general de acceso libre.

1.2 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995, de 11
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, y a las normas de esta Resolución.

1.3 El procedimiento de selección de aspirantes será el de
oposición, con las pruebas y puntuaciones que se especifican en
el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Las personas que aspiren a estas plazas deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados internacionales, celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, les sean de apli-
cación la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o titulación
equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por alguna limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas,
ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de funciones públi-
cas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en el apartado anterior
deberán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse en posesión de los mismos
hasta la toma de posesión como funcionario de la Escala a que
se aspira.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será facilitado
gratuitamente en el Negociado de Información de la Universidad
de Jaén, o en los modelos normalizados para ingresar en la Admi-
nistración pública, que se facilitan en las Subdelegaciones de
Gobierno y en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas.

A la instancia se acompañarán una fotocopia del documento
nacional de identidad y el resguardo de haber abonado los dere-
chos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo y magnífico
señor Rector de la Universidad de Jaén, en el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.3 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene-
ral de la Universidad o en los lugares establecidos en el artícu-


